
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

CAZORLA 
C.JAÉNI 

DON ANTONIO PORTILLO RUIZ t ABOGADO, SECRETARIO DEL EXCMO. AYON­
T!MIENTO DE CAZORLA (J.AEN;.-

CERTIFICO: 9ue el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de 
Gazorla, en sesion extraordinaria celebrada en Primera con­
vocatoria el día ~einticinco de Junio actuaJ., .adoptó por u­
nanimidad los siguientes acuerdos: 

Primero.- Constituir el Patronato Mub.icipal de 'Bienes-
tar Socía1:,- de Cazarla.- . 

S~undo.- Aprobar los estatutos por lqa· quele. de regir 
ee dice npatronato Municipal de Bienestar Social" de Cazar 
la.- · -

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde D. José Jorquer& de 
la Hoz, para realizar: cuantos trámit·es se precie.en para la 
definí ti va legalización del ref'erido Patro·nato .• - . 

Y para que así conste a los efectos ·acordados expido -
la presente de orden y con el visto bueno 'del Sr •. Al·ca.lde-­
Presidente en Cazorla a veintinueve de Junio de mil nove--­
ciento s ochenta y cuatro.-
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Mo',''"ºC"r(Ll''A•"txp ..:.''--10-J CSJ.: ' ' ,. ' ~ •' 
Mon·S:••oJ:-Lc -p,...,,¡; • L., • ~ . ~· ', 
M1ri1S':?f ,-;,\l!t"'c!; ~ ·,-, ,,, ; 

M·n s·-=· 0 ;e~dl ¡ ';. •,1 - ~ 

r~~ r·~. ' : e .... ª' . '•r 
f' , ,. ,Mod. TCI · , 
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Código de Identificación: 

L_J LJ LJ 
Eplorafo · Apdo. ·Núm. 
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PAT:ílCY7 .-'.TC r.TimICI?AL LE BI.E.lfoSTAR SOCIAL 

E S T A T U T O S 

TITULO I: CONSTITUCION Y FINES.-

Artículo 1.- El Excuo. Ayuntamiento Q8 Cazorla, con 

arreglo a lo dispuesto en los Artículos 85 y siguientes del -

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, acuerda 

constituir un "Patronato Municipal de Bienestar Social", q_ue 

tendrá, a todos los efectos, personalidad jurídica propia, so 

metida a derecho público y se regirá por estos Estatutos. 

Su sede radicará en el Excmo. AyuntE:.wi81J.to é.e Ca.z.or 

la sin perjuicio de que la junta rectora del Patronato pueda 

acordar otra. 

El Excmo. Ayuntamiento adscribirá al mismo los bie-

nes que estíme oportuno, mediante los acuerdos correspondien-

tes. 

Artículo 2.- Los fines del Patronato son: 

~ ~ .. 

a).- La esistencia y promoci6n de los siguientes 

Grupos sociales: 

1.- Minusv~lidos psÍguicos, físicos y sensoriales. o 
Ti ¿:-k 

-- c¡j ...,.._ +> 
.._, ~ - . 
f;J'j ~ 

2.- Marginados de cualquier tipo. 

3.- Trabajadores erai5r2ntes o temJoreros. 
p Cl.l 

. rl 
ro ~ 

4.- NiBos j6venas con necesidad de asiutencia. 
.--1 
¡...¡ 
o 
N 

5.- Personas que se encuentren en la tercera edad. 
c¡j 

o . 
\ 6.- I'erscnas qua se encuentren en situs.ciones de ur 

~encía social. 

1.- Temas relativos a educaci6n y prevenci6n sanita 

rias. 

8.,- Temas rel2tivos al desarrollo comunitario. 
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Quedará excluida de dicha asistencia la educación es­

colar por ser competencia del Ministerio de E6ucaci6n y Ciencia, 

de conformidad con lo establecido en la Constituci6n y en la Ley 

de Integración. 

b).- La colaboración con aquellas Entidades públicas 

y privad2e cuyos fines sean la promoción de los minusválidos y 

mar gin 

c).- Para el cumplimiento de estos fines, 'podrán crear 

se los centros que se cohsideren necesarios. 

Se concretar~ con la creación de Centros de Servicios 

Sociales de Base ubicados en la Ciudad, entendi~ndose por tales 

los Servicios integrados y polivalentes formados por un equipo 

multidisciplinar. 

El equipo de los Servicios Sociales de ~ase deba ser 

polivalente, es decir, actuar a nivel personal, familiar, gru--o ~ 
ú ~ 
-·-o 
n r~ o \ 

1 

~-' z i--:; pal, comunitario y estar en contacto con los servicios especia-
"~ 3- -·- !l.-.,5 

\ ~ : :- 1~ tlizados existentes en la zona. 

1 
P ru v, ~ La tarea fundamental de estos Centros consistiría en 
í°3 c:t (/) \ 

, ¡ ,1·,-\J ~ ' 

i ;~ ;} rle\J ¡:j r- - alización de un trabajo de promoci6n socisl con toda la po 
•t H 

l ~.: o ;..i 

. l ~ ~ ~ 
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EJ e:) O 

1 l ¿:; g 

b~~cio , ssí como con los Grupos concretos que ?lantean una pr2 

blemática específica • 

... ~;::-"':::l·.·. Dichos Centras íJermi tiría:a. llev2r e. c2 bo una polÍ tic a 

rfl~~e'\:, ;r;~WenciÓn y educación de la Comunidad que resul tB.rÍa mucho ,y .. ("" .. ~ ,{ \' r.¡ ; .,.,... \ - - t ~ 
l . . - , ~- li .._ bl . 1 , . .J_ 1 ., . t . \\ . t;:.. ra21. .. ,~ 11J9 va e socia 'J7 e conomice.men ve que e exc.Lusi v~ tra amie_g 
~ , 0 \~ //., 
· ·~~· \t2_y.cial de casos individuales. El contacto cotidiano con la -

• l'f:"'i.OI' . 

realidad permitiría recoGer la informaci6n necesaria, tanto in-

dividual como comur,i.itaría, facilitando la ccnciencia de las ne­

cesidades de la Ciudad, lo que podría orientar la acción social 

y el desarrollo de la Comw1id2d. 

Artículo 3·- Psra conseguir los e.r1teriores objetivos 

los Centros ele Serviciou Jocisles de Base realizarán las sipuien -· -
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tes 2ctiviC.ade s ~ 

-Inf orllis.ción y orientación respecto a los servicios y recurBos 

existantes así como de su utilización . 

-Es tu~io de la zona de acción del Patronato así como de sus ne 

.cesidades individuales y grupales. 

- Ge s ti6n y tramitación entre organismos y entidades . 

-Organización y gestión directa de Servicios 9ropios: 

-Guarderías infantiles . 

- Ayuda a domicilio . 

-Servicios de rehabilitación. 

-Orientación familiar y personal. 

-Proporcionar servicios inmedia tos a las personas en situacio-

ne s de urgencia social o pobreza extrema. 

-Planificación de servicios y promoción de los uismos. 

-Servicio de animación comunitaria: Estimular a los ciudadanos 

a participa r en actividades cuyo objetivo sea mejorar y trans 

formar las condiciones socia les y sanit~rias del Municipio, y 

cuantos s ervicios y centros fueran necesari os para e l de s arr o 

llo de la integración local de cualesquiera de los grupos mar 

ginados y minusválidos existentes. 

TITULO II: ORGAfiOS.-

Artículo 4.- Los Órganos son los siguientes: 

1.- La Junta Rectora. 

2.- La Comisión Permanente. 

3.- El Gerente, en su caso. 

4.- El Secretario. 

Artículo 5.- 12 Jur..ta ltecto1·a es el 5rgano superior 
\). 

6--: ,,..._ ~el Pa tronato y estará c ons tituida por los miembros si¿;uien--
1 (, • 

~-~ (, . . ' I~ 
,¿ /• t es. ·: . ,,_, ,, 

1>:.'. v ~¡&id en te: El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Caz orla. 
'!; 1 -""; ·;> 

Vice presiden te: El q'..J.e designe el Presideute de entre los ---

wiembros de 12 Junta Rectora, preferentemente 
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el Concejal responsable del área Social. 

Vocales: Tres Concejales cel Excmo. Ayuntamiento de Cazarla, de 

signados por el Pleno de la Corporación, a propues-

ta del Presidente. 

Vocales: Tres representantes de los Grupos Sociales Organizados 

•' 
'• 

•I' 

que existe.n en la Ciudad, dedi.cados fund.s.mentc.lmen-

te a la asistencia en Servicios Sociales o Grupos -

de nueva cree.ciÓn q_ue se integren en e~ marco jurí­

dico de estos Estatutos con los mismos fines asís--

tenciales. Dichos representantes se elegirán en una 

Asamblea en 12 ~ue participen los distintos Grupos 

cita.dos. 

En principio, el Secretario General cie la Corpora-­

ción o funcionario municip&l en c¿uién delegue. N? -

obstante lo anterior, el Patronato podr~ contratar 
~ . , 

para q_ue realice esta :tun.cion, a una persona con un 

contrastsdo y Euficiente conocimiento en materias -

de asistencia social. 

.Artículo 6 .- En cualquier mOi;nento, las Entidades indi 

cadas pueden remover y volver a designar a sus representantes; 

en todo caso, cesarán los representantes del Excoo. Ayuntamien­

to al renovarse éster- o al perder su condición de Concejales. 

Los miembros de la Junta Rectore. cesarán también por 

renuncia escrita, por inasistencia sin excusa a tres reuniones 

consecutivas, ~l a.1 renovarse 91 Ay-w.1.tsr:::.iento. 

Artículo 7.- La Comisión Permanente estará constitui 

da por los si6uientes miembros: 

Presidente: El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntsrr.iento de Cazorla. 

Dos Ccncejales miembros de la Junta Rectora, elegidos por el -

Presidente de la misma. 

Dos vocales de la Junta Rectora, elegidos de entre -

los representantes de los Grupos Sociales representante~' eu 
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Secretario: El mismo de la Junta Rectora. 

Artículo 8.- Podr~ crearse la plaza de Gar ente cueLto 

se e s tíme necesario. En ese supuesto, el GGre1itG sBrá de s ignado 

y removido libremente lJOr 18 Ju11 te:. R0 c tors. i a r:c 01mesta de la -

Comisión Municipal Permanente, ~ebiendo ser una persona e s peci§. 

lizada en las materias propias del Patronato. 

TITULO III: ATRIBUCIONES DE LOS CRGANOS 

Artículo 9.- Son atribuciones de la Junta Rectora: 

a).- La alt a dirección del Patronato, ejerciendo las 

acciones precisas para ello. 

b).- La aprobac.ión del Plan y directrices anuales de 

a ctuaciones y sus modificaciones. 

e).- Propuestas al Pleno del Ayuntamiento de la modi­

ficación de los Estatutos, previa al acuerdo definitivo de la -

misma. 

d).- La aprobación y modificación del Presupuesto a-­

liQuidaciÓn y censura de cuentas del P2trouato. 

e).- La vigilancia sobre el cumplimiento de los fines 

del Patronato. 

f).- La fijación de las plantill&s del personal nece­

, . .sa r-i9, dentro de los créditos de personal de su propio presupue~ 
o' • , .... · f ", 

#"/ . ,) . ·"· 

fs:rt:.:.:/ -~~·\ g).- La designación, a :¡'ropuer;ta de la· Comisión Perm~ 
~~;~el Gerente, en su caso, y del Secretario, cuando no a--
~«.t_lf' .. ~.;,. 

suma este cometido el Secrete.río del Aylmt~.:Liento. 

h) .- La aprobg,ción de lct r1íemoria que anualmente con--

feccione el Gerente o el Secret8rio. 

Artículo 10.- Son a tribuciones de le Comisión Perma--

nante: a).- Vigilar el desarrollo de la Gestión económica del -

Presupuesto. 
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b) .- Redactar el proyecto de FresupueEto anual que ha de 

b ' , presentar a la Jw1t~ R0ctora para s u apro acion . 

c) . -Nombrar e.l r;ersonal ~e conforrnida<i con las planti--

llas accrdadas y rasclver l as cuestiones relacionadaE con el mis-

n:o • 

d). -Elsv2r ¿1~opu es tas de actuaci Ón e. la Junta Rectora -

ne incluidas en el Plan 2nu2l . 

e) .-Proponer a la Junt::;. Rectore. la designación uel Ge--

rente, en su caso, y del Secretario. 

f ).-Presentar a la Junts Rectora ffiensualmente las Guen-

tas de beneficios de producción, en el su~uesto de Que exiEt2n. 

g).- Todas aquellas que pueda delegarle la Junta Recto-

ra. 

Artículo 11.- Son atribuciones del Presidente: 

a).- Representar al Patronato. 

b).- Ordenar la convoca toria d9 sesiones ordinarias, ex 

~ .. tia-ordinarias de la Junta Rectora y de la Cowisión Permanente y -
.__;;, 

' ' 

pr esid~r las mismas. 
·,,, 

c).- Proponer a la Junt a Rectora cuantas cuestiones es-
... ·~) 

me rd'er ., interés r1e.rs el we j or fvnci NJ.rJ.i:..ieü.to del Patronato. 
'• . . -:.1 " ~ 

'- 11 d) .- Velar pcr el cumplimiento de los acuerdos. 
!~ 

,' e).- Autorizar con su firma todc cuanto se refiera al -
~ ,, •t •• • ~, 

'/· \. . 
· ~tJ~~efito de fondos. 

f).- Designar Vicepresidente de la Junta Rectora y de -

la Comisión Permanente. 

Artículo 12.- Son atribuciones del Vicepresidente, las 

mismas del Presidente en los caso::; de ausencia, o enferr;.·: eds.d es ér·. 

-'ce. 

Artículo 13.- El Gerente, en su ceeo, tendrá las si¿ui~ 

tes atribuciones: 

a).- Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta Rec-

tora y p cr la Comisión Permanente. 



, b).- Foner en ejecución el Plan de actuación arl.ue.l, a--

probado por la Ju~t a Rectora. 

c).- Formular propuestas a la Junta Rectora, Comisión -

Permanente y Presidente del Petronato. 

d).- Ins_r::eccionar todcs los Servicios y Depende:1:1cias oel 

Fa trona to. 

e).- Jefatura de todo el personal, bajo la Superior del 

Presidente. 

f ).- Asistir, con voz p8ro sin voto, a las sesiones de 

los Organos colegiados del Patronato. 

g). - Redactar anualmente una :rv:emoria de Ges ti Ón., q_ue 

::oerá sometids e.. la aprobación de la Junta Rectora. 

h) .- Firma de la corres:f¡ondencia y documen.t oro ce trár•i 
:::--r <ll ·rl 

1 C1< ¡ ;? r,l 

. ! ~ ~ --
r: ~ ~:1 j t\ 

te, si recibiera ~sta delegación del Presidente. 

i).- Les que la Junta Rectora, -Comisi6n Permanente- y 
' '.=i o 

, ~ - 8-, ·~ Presidente le deleguen, dentro de sus respectivas atribuciones • 
• 1 • :3 . :; 1ª:" ¡ 

: - ~· ~-.- 1 ~ ~-', j) .- Hacer las funciones de Secretario, en caso de au-

" ~ ~ ¿g , dn~.a de ésta. 
CJ ~1 m" rj ·-~ J 

' 11 ....... 

6 ~ ' Artículo 14.- Son atribuciones del Secretario: 
.-. ;:l o 

- j ~!, UJ ~ 
- h r.l ü 

o o 
o t.l 

" 
r•-' .. 

a).- Asistir con voz pero sin voto a las sesiones de -
~ .. ~---:.- . , ., 

¡/_ __ l 'ós · órg~nos 

~ t~-=-.) ¿ b).- La tramitación del régimen de sesiones. 

colegiados del Patronato, de los que será Secretario. 

, '~4',..- ··e:· .ji' e).- El Registro General, Archivo y Oficina de In.forma-
1);..v • -;, 

' , ~iniciativa y reclalliaciones. 

d).- La tramitación de los asuntos de carácter adminis-

tre.tivo. 

e).- Las que le deleguen los órganos colegiados del Pa­

tronato o su Presidente. 

f ).- Todas las atribuciones del Gerente, en el supueeto 

de que no existe éste, o en caso de ausencia, enfermedad del mis­

mo, mientras duren éstas. 
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TITULO IV: FUNCI ONAlViIEKTO.-

Artículo 15.- La Junta Recotra celebrará sesión ordina-

ria una vez al trimestre, esí cerno sesiones éxtraordinaric. s: s ie,!:9; 

pre que la Presidencia estíme oportuno convocarlas, lo solicite 

la Comisión Permanente, o un tercio de los miembros de le.. Jur~ta 

Recotra. En este Último caso, los peticionarios deberán expresar 

uor escrito la causa determinante de esta convocatoria extraordi-
~ . 
naria. 

Articulo 16.- La Comisión Permanente celebrará ' , ses1on 

ordinaria una vez al mes, y con caré.cter extraordinario, cuando 

sea convocada por el Sr. ~esidente, lo resuelva así la Ju..~ta Re~ 

tora o lo solicite la mayoría de los miembros de dicha Comisión, 

por e3crito y expresando la causa de dicha convocatoria extre.ord! 

naria. 
- ~ ~ •:.J ~::: 

'' ;~ ~ ~ ~ Artículo 17.- Las sesiones se celebrarán en primera coB; 
;, o J 'Q 

-·- U ·rl 

:. '. ¡_· tr '.=- 1 k\\.ocatoria, cuando el número de miembros asistentes sea equivalen-

··] ;:: ·~" -.... J ~- ~!'~_, a la mitad más uno del número de los que forman cada Órgano. 
··o< 1 Cll~ _, , 

En segunda convocatoria b~stará cualquiera que sea el ' l " · i1 "~ 
; .... 

:: i4 ~ ) 

,':: ~ ~ número ~e asistentes, siendo necesario, no obstante, en todo caso 
1 ;~. ~) ~ 

1 
[i r:: ü 
ú o 

"¡ ü C) 
la asistencia del Presidente y del Secretario. La segunda convoc~ 

~.,.. . ., 
P .... -~toria tendrá lugar veinticuatro horas después de la prioera. En -

/¡ 1 ~ " ~~ \ 
• • / .¡ 

. ·- f'""·~·as s~ iones extraordinarias convocadas a petición de miembros de 

~~- ¡;_;¿~JJJa Rectora o de la Comisión Permanente, será necesario, cuEE_ 
"'"'· ~· ,_··{! ·• ¡ (, 1

-< · - ~nos, la concurrencia de todos los firmantes. de la petición. 

Artículo 18.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría. En 

caso de empate, se efectuará une. set,unda votación; y de persistir 

~ste, dscidir~ el voto del Presidente. 

Artíci tlo 19.- El l)ersoilal del Patronato dependerá excl.J:! 

sivamente del mismo, sin relación orgánica ni de servicio con las 

Entidades representadas en los Orga~os del Gobierno. 

TITULO V. DE LA EACIENDA DEL PATRCNATO • 

. \rtículo 20. - Los recursos económicos del Patronato se--



rán los siguientes: 

a).- Aportaciones de la AdminstraciÓn Central, de la -

Junta de Andelucía, de 12 Diputación Provincial de Ja~n y del --

Ayuntamiento de Cazarla. 

b).- Subvenciones, Auxilios y donativos de cualquier -

Entidad Pública o Privada, así como herencias o donacicnes que 

pueda percibir. 

e).- Rendimientos del F2trimonio del Patronato. 

Artículo 21.- Sobre la base de estos recursos econÓmi-

cos, se confeccionará el Presupuesto Ordinario anual y el Plan -

de ~cción del Patronato, consistiendo fundamentalmente la Gestión 

a realizar, en la Administración de estos fondos en orden a los 

objetivos propuestos. 

Artículo 22.- El Presupµesto y sus cuentas deberán ser 

aprobados FOr la Jvi1ta Rectora. 

Artículo 23.- Como consecuencia de la personalidad in­

dependiente del P~tronato, los acuerdos económicos que dicten --

sus Órganos de Gobierno no vinculan a las Entidades QUe aparez--

can representadas en los mismos, las cuales tampoco adquieren --

responsabilidad subsidiaria alguna por las deudas que contraiga 

TITULO VI: DISOLUCIQN .-

Artículo 24.- El Patronato puede disolverse: 

a).- Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. 

b) .- de la Junta Rectora ratificada por el 

En el c~so de que exista acuerdo de diso 

una Comisión liq_uidadora pcr el Excmo. Ayw:1-

por el Sr. Alcalde, Presidente eel P2tronato 

e integrada ;cr cuantro Vocales de la Junta Rectora, elegidos por 

~eta, a prepuesta del Presidente, quienes dispondr~n de los bie-



nes, derectos y a cciones que hubieren, para los fines m~s acordes 

con lo1ue fuera la misión del ?atronato, oído el informe vineula_g 

te de la Corporaci6n ~unicipal.-

1 • 984. 

D. ANTONIO PORTILLO RUIZ, Secretario del Exomo • .Ayuntamiento de 
Cazorla (Jaén). 

CERTIFICO: Que los precedentes Estatutos del Patronato Mwü. 
cipal de ·Bienestar Social de Cazarla., fueron aprobados integram,eñ 
te por el Pleno de la Excma. Corporación Municipal en sesión ex-­
traordinaria celebrada el dia veinticinco de Junio actuaJ.. 

· Y para que así conste expido la presente que ~irmo y visa -
el Sr. A1calde-Presidente en Cazorla a v~intinueve .de Junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro.-

•. '1 \ 

·) con cu G~ :: : iu LI~, l:.;) COiiZOlü·lE. 




